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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualenente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, enidand• de reintegrarse
del rematante, all. bebiere, del Importe total de estos gestee
ese arreglo lo detesto te la :ele octava del art. d.° de
este Reglamento.

PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . . 	 6
Trimestre. . 	 12'50 Trimestre
Seis meses .
Un año 	 . 	 .

. 	 21 Seis meses
Un ano. .

28::

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y muulcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bananar dispondrá,
que se fije un ejemplar en el sitio de (estambre do«, per-
maneeert hasta el recibe del n'Amer. sigelude.

Les señores Zecretaries cuidaran baja nt =ti estreche

responsabilidad, de conservar los números del fieunni, to-
leccionados para su encuadernación que deberá /trincara
al final de ende año.

AVVE2TENCIA.-Ile se Insertará afligen edicto • alma
ele gie sea a instando de parte sä gas abonen leo fe
tensados al Importe de si publletacida • garanticen el
pago, e ralee de 65 cedimos linea e parte de ello.

'tete aesseras suelte.* a 40 «aneas de pene,

Is de
Ira 	

Beat

t' OS

r neg
tino, ossua.:asrgianafflxid.NAN genexish~n~stmais

idos.
de cal Ministerio de Trabajo y
)cho 	 Previsión
Ifelpae 	

ORDENES

flece 	
Núm. 360

' s a cu lltmo. Sr.: Vistos los expedientes
ncoados en el ario 1931 por los se-

dejas iones que más adelante se mencio-
ian, y teniendo en cuenta que, tanto

trinwrm el fondo como en la forma, se
ijustan a las disposiciones que regu-

negrcan el Subsidio a familias numerosas.
ras bt Este Ministerio ha acordado otor-

l es se;ar a los mismos la calidad de bene-
iciarios de dicho Subsidio en concep-
o de obreros, con los derechos que
e especifican a continuación, que los

•án efectivos con cargo al presu-hijo tal
loba, ()u sto de dicho ario 1931.
a ; cu .,03 beneficios de los artículos 4.° (ca-
°lup a. so 1.°), 7.0 y S.', a los obreros pa-
s auu dres de ocho hijos.
a pri. 19.554-32.346. Don Luis Cañete

mero ia :o.-Córdoba, calleja del Soldado,
una citi ncro 58.

ido ocl 19.555-33.191. D. Blas Bejar Ahu-
e Fuenada.-Córdoba, Almogávares, sín

ferian-linero.
rvend 19.556-34-388. Don Rafael Bueno

portIvarez.-Córdoba, Muro de la Mí-
ericordía, 6.

32. -F 19.:-,57-22.072. D. Fernando Guz-
ián Toscano.--Córdoba, Alvaro Pau-
), número 3.
19.558-48.502. D. José Muñoz Gar-EiosPlc

	uleulagearawansteasowericiß

cía.-El Carpio (Córdoba), Pf y Mar-
gall, 18.

19.559-48.839. D. José Morales Ru-
bia.-Espejo (Córdoba), Horno Ma-
teo, 8.

19.560-48.366. D. Victoriano La-
guna Crespo. - Espejo (Córdoba),
Postigo del Cerro.

19.561-48.175. D. Juan González
Alvarez. - Hornachuelos (Córdoba).

19.562 48.221. D. Onofre Alcaide
Salmoral.-Hornachuelos (Córdoba),
aldea de San Calixto.

19.563-48.223. Don Vicente Barba
Luna.-Lucena (Córdoba), Cabulla-
na, 82.

19.564-48.229. D. Francisco Egea
Navarra.-Lucena (Córdoba), Medía-
barba, 49.

19.565-48.228, D. Juan de Dios
Cañete Rivas. - Lucena (Córdoba),
caserío de Salvavilla.

19.566 48.240. D. Alejo Henares
Montes.-Lucena (Córdoba), Huerta
de la Tofaca.

19.567-43.227. D. Luis Curiel Se-
rrano.-Lucena (Córdoba), Calzada,
número 50.

19.568-48.219. D. Pedro Antonio
Llanos Luna. - Lucena (Córdoba),
Muleros, 9.

19.569-34.851. Don Pedro Criado
Amor.-Montoro (Córdoba), Don Lo-
renzo, 9.

19.570-48.541. D. Jerónimo Pulido
Caballero.--Rute (Córdoba), Corti-
juelos. 13.

19.571-25.419. D. Manuel Mangas

Linares. 	 Rute (Córdoba), Alfon-
so XIII, 8.

19.572-2.902. D. Alvaro Aguilar
Estapirión.-Rute (Córdoba), Piedra
y Roca.

19.574 38.000 D. Pedro Cerro Ca-
macho.-Villanueva de Córdoba (Cór-
doba), Bailén, 28.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca-
so 2.°), 7 • 0 y 8.° a los obreros pa-
dres de nueve hijos.

1Q629-20.911. D. Ricardo Canti-
llos Gutiérrez.-Córdoba, Ruano Gi-
rón, 7.

19.680 6.032. D. José Heredia Tis-
car.-Aguilar de la Frontera (Córdo-
ba), Vicente Ruano, 38.

19.631-12.216. Don José Campos
Sánchez.-Aldea de Trassíerra (Cór-
doba).

19.632-39.114. D. José González
Gavilán.-Belmez (Córdoba), Nueva.

19.633-17.364. D. Manuel Fruta
Moreno.-Belmez (Córdoba).

19.634 48.507. D. Domingo Sotillo
Adán.-E1 Carpio (Córdoba), Alfonso
XII, 4.

19.635-39.099. D. José María Cano
Barea.-Fuente Tójar (Córdoba), ba-
rrio bajo.

19.636-31.411 D. Francisco López
Hierro.-Hornachuelos (Córdoba), An-
tonio Martínez, 4.

19.537-22.780. D. Juan Pacheco
Reina.-Iznájar (Córdoba), partido
rural de Celada.

19.638 48.225. D. Francisco Bur-

guillos Pérez.--Lucena (Córdoba),
Alhama, 59.

19.639-31.550. D. Francisco Marín
Estepa.-Montalbán (Córdoba), Huer-
ta del Pilar.

19.640-29.623. D. Fernando Amo-
res Carmona.-Priego (Córdoba) C. de
la Cabeza, 40.

19.641-28.803. D. José García Man-
gas.-Rute (Córdoba), Monjón, 25.

19.642-13.496. D. Bernabé Mantas
Moreno.-Villa del Río (Córdoba),
Nueva, 20.

19.643-41.346. D. Bernabé Copado
Dios.-Villafranca (Córdoba), Barrio-
blanco, 19.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca-

so 3.°), 7• 0 y 8.° a los obreros padres
de diez hijos.
19.661-1.477. 	 D. Rafael Gordillo

Naranjo.-Córdoba, Roelas, 6.
19.662-48.842. D. Dolores Ortega

Gómez.-Córdoba, Toril, 1.
19.663-24.408. D. Pedro Martín

Márquez Sánchez.-Montoro (Córdo-
ba), Grajas, 6.

19.664-14.266. D. C ristóbal Espi-
nos Castellano.-Iznájar (Córdoba),
partido rural de Celada.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca-

so 4.9. 7.0 y 8.° a los obreros pa-
dres de once hijos.
19.675-9.986. D. Manuel Fernán-

dez Serrano.-Córdoba, Almanzor,
número 40, A.

19.676-29.865. D. Emilio García
Dorado.--Córdoba, Blanco Belmoníet
número 26.

,Mell••nn••••nt 	idielblelle1111n11321•7•43.21211.111.1elear	

de 4a ley en la Gaceta oficial.
cerilla Å . 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cura-
ra. plimiento.
de cal
centi ff A. 3• • Las leyes no tendrán efecto retroactivo, st no dis-

pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

lores Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
.os Boietfaea °eriales se han de remitir al Jefe político res-

bianpectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

11rdenes de 2 te Abril, 3 y 21 de lbstnbrit de 18$4).

Asricuto 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de su promul-

%ación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
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19.677-4,102. D. Rafael Gavilán
Pulgarín.—Córdoba, San Juan de Pa-
lomares, 86.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca-
so 5:°), 7.° y 8.° a los obreros pu-
dras de doce hijos.
19.681-19.681. D. Pedro Cañas Ti-

nahones.—Montoro (Córdoba), Fran-
cisco Solano, 22.

Lo que participo a V. E. para su
conocimiento, efectos y traslado a los
interesados. Madrid, 31 de Diciembre
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo,

Gobernador civil de la provincia
de Córdoba, Ordenador de pagos
por obligaciones de este Ministerio
y Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in-
coados en el ario 1931 por los seño-
res que más adelante se relacionan,
solicitando los beneficios del Real de-
creto de 30 de Diciembre de 1926,

Este Ministerio se ha servido dene-
garlos, por las causas que a continua-
ción se mencionan:

1.337-28.321. D. Mariano Olanda
Romero.—Córdoba, San Cayetano.
Por tener solamente seis hijos meno-
res.

1.338-32.040. D. Julio de Gabriel
Costa.—Pedro Muñoz, 2. Por tener
solamente seis hijos menores.

1.339-39.850. D. Francisco Luque
Luque.—Córdoba, Adarve, 14. Por te-
ner solamente siete hijos menores.

1.340-24.259. D. Concepción Gar-
cía Ortega.—Córdoba, Blasco Ibáñez,
número 2. Por tener solamente seis
hijos menores.

1.341-48.521. D. Miguel Garrido
Torres. — Hornachuelos (Córdoba),
Montenegros. Por tener solamente
siete hijos menores.

1.342-24.927. D. Francisco Osma-
te Ramos.—Montoro (Córdoba), Los
Laras, 16. Por teuer solamente siete
hijos menores.

1.343-19.994. D. Francisco Cana-
lejo Cachimiro.—Montoro (Córdoba),
Feria, 23. Por trabajar por cuenta
propia.

1.344-27.549. D. Juan Calero Gó-
mez.—Pozoblanco (Córdoba), Villa-
nueva, 34. Por tener solamente siete
hijos menores.

Lo que participo a V. E. para su co-
nocimiento, efectos y traslado a los
interesados. Madrid 31 de Diciembre
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo y

Gobernadores civiles.
(«Gaceta» del 92 de Enero de 1932)

	••••••••4„,_	

Gobierno civil
di te

PROVINCIA DE COI/DORA

Circular núm. 356

El Director gerente de la Sociedad
de Autores españoles en oficio fecha
veintidos del actual, me comunica lo
siguiente:

«La Dirección-Gerencia de esta So-
ciedad, tiene el honor de poner en
conocimiento de V. E. que con fecha
de hoy ha nombrado a don Antonio
Rosa Carrillo, representante de la So-
ciedad de Autores Españoles en Prie-
go, para que perciba los derechos de
representación y ejecución de las
obras de todos los autores españoles
y extranjeros».

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento de las personas interesadas.

Córdoba 25 de Enero de 1932.—El
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARIA

SECCION SEGUNDA
NEeiOCIADO DE BENEFICENCIA

Núm. 376

Anuncio de subasta

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial en
sesión celebrada el día 23 del corrien-
te mes, previa declaración de urgen-
cia, acordó contratar por subasta el
suministro por raciones a los enfer-
mos y dependientes del Hospital ge-
neral de Agudos durante el actual
ejercicio de mil novecientos treinta y
dos.

La subasta tendrá efecto un día
después de transcurridos veinte con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la
« Gaceta de Madrid», y caso de ser
domingo o día feriado al siguiente
hábil en el salón de sesiones de esta
Corporación a las doce horas, bajo
mi presidencia o del Sr. Diputado en
quien delegue con asistencia también
de otro Sr. Diputado designado por
la Corporación y del Notario que ha
de dar fé, con sujeción al pliego de
condiciones que se halla de manifies-
to en el Negociado de Beneficencia
de esta Excma. Diputación, durante
todos los días hábiles desde las diez
a las trece horas.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, que se presentarán en
la Secretaría, durante las horas de
diez a trece, desde el siguiente día al
en que aparezca inserto este anuncio
en la « Gaceta de Madrid», hasta el
último que resulte hábil con anterio-
ridad al en que debe tener lugar la
subasta, exto-diendose en papel de
tres pesetas con sesenta céntimos;
con arreglo al adjunto modelo y ven-
drán acompañados de la cédula per-
sonal del licitador y del documento
que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la
Depositaría de fondos provinciales,
la cantidad de TRECE MIL CUA-
TROCIENTAS SETENTA Y CUA-
TRO PESETAS CON OCHENTA
CÉNTIMOS (13.474'80 pesetas) im-
porte del cinco por ciento (5 por 100)

en que se calcula el importe anual
del suministro que se pretende con-
tratar como fianza proviSional, cuya
cantidad elevará el mejor postor a la
de VEINTISEIS MIL NOVECIEN-
TAS CUARENTA Y NUEVE PESE-
TAS CON SESENTA CENTIMOS
(26.949'60 pesetas) importe del diez
por ciento (10 por 100) d é . dicho ser-
vicio en concepto de fianza definitiva.

El servicio se contrata por el tiem-
po de un ario, y las raciones suminis-
tradas se abonarán al contratista por
medio de cuentas que serán expedidas
por el Sr. Director del Establecimien-
to quincenalmente y aprobadas por
la Comisión gestora.

El bastanteo de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por sí, se efectuará por el letrado de
esta Excma. Diputación don Joaquín
de Velasco y Natera o por quien ha-
ga sus veces.

Se hace constar que serán desecha-
das las proposiciones a las cuales no
se acompañen dentro del correspon-
diente pliego el documento que acre-
dite estar matriculado el licitador co-
mo contribuyente para optar a esta
clase de subasta, con arreglo a lo
dispuesto en la base veinte del Real
Decreto Ley reformando la contribu-
ción industrial de fecha once de Ma-
yo de mil novecientos veintiseis.

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás relativo al indicado
servicio se ajustarán a las prescrip-
ciones de la Instrucción para la con-
tratación de obras y servicios a car-
go de las entidades municipales apro-
bada en veintidos de Mayo de mil
novecientos veintitres.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente

MODELO
Don 	  ve-

cino de . 	 	 con cé-
dula personal de 	
tarifa de 	 ........ número 	
.... expedida en 	  con
fecha 	  enterado
del anuncio publicado por la Exe-
lentísima Diputación provincial, para
la contratación en pública subasta
del suministro por raciones a los en-
fermos y dependientes del Hospital
general de Agudos, durante el actual
ejercicio de mil novecientos treinta y
dos, así como del pliego de condicio-
nes que ha de regir en la referida su-
basta se compromete a realizar el
servicio por la cantidad de (en letra
	  pesetas acom-

pañando el documento que acredite
haber constituido el depósito de TRE-
CE MIL CUATROCIENTAS SETEN-
TA Y CUATRO PESETAS CON
OCHENTA CENTIMOS, importe del
cinco por ciento y copia del alta en
contribución industrial o recibo del
último trimestre (se pondrá lo que si

acompaña) acreditativo de lo dispues-
to en la base 20 del Decreto-Ley re-
formando la contribución industrial
de fecha once de Mayo de mil nove-
cientos veintiseis.

(Fecha y firma del proponente).
En el sobre del pliego se escribirá:
Proposición para optar a la subas-

ta para el suministro por raciones a
los enfermos y dependientes del Hos.
pital general de Agudos, durante o
actual ejercicio de 1932.

Lo que se anuncia a fin de que lle-
gue a conocimiento de las personas
que deseen tornar parte en la expre.
sada licitación.

Córdoba 25 de Enero de 1932.–
El Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

Núm. 377

La Comisión gestora de esta Exce-
lentísima Diputación provincial en
sesión celebrada el día 23 del corrien.
te mes, previa declaración de urgen.
cia, acordó contratar por subasta ei

suministro por raciones a los acogi.
dos, amas, parturientas y dependien.
tes de la Casa Central de Expósitos
durante el actual ejercicio de mil no-
vecientos treinta y dos.

La subasta tendrá efecto un cija
después de transcurridos veinte con.
tados desde el siguiente al en qui
aparezca inserto este anuncio en
« Gaceta de Madrid» y caso de set
domingo o día feriado al sigu ente
hábil en el salón de sesiones de esta
Corporación a las doce horas, bajok
mi presidencia o del señor Diputad*
en quien delegue con asistencia tan.
bien de otro señor Diputado designa.
do por la Corporación y del Notario.
que ha de dar fe, con sujeción al

pliego de condiciones que se halla d
manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia de esta Excelentísima
taeión, durante todos los días I- ábi.
les desde las diez a las trece.

Las proposiciones se harán en
gos cerrados que se presentarán et
la Secretaría, durante las horas di
diez a trece, desde el siguiente día
en que aparezca inserto este anuncio
en la « Gaceta de Madrid», hasta ei
último que resulte hábil con antcric.
ridad al en que debe tener< lugar le
subasta, extendiéndose en papel di
tras pesetas con sesenta céntimos,
con arreglo al adjunto modelo, y ven.
drán acompañados de la cédula pe r .
sonal del licitador y del documento
que acredite haber constituido en le

Caja general de depósitos o en la 1/
positaría de fondos provinciales
cantidad de CINCO MIL PESETAS
(5.000 pesetas) importe del cinco por
cien (5 por 100) en que se calcula e'

importe anual del suministro que si

pretende contratar como fianza pro.
visional cuya cantidad elevará el nie.
jor postor a la de DIEZ MIL PE.
SETAS (10.000 pesetas) importe Ú

diez par ciento (10 por 100) de di hc
servicio en concepto de fianza delini.
tiva.

El servicio se contrata por el tierrr
po de un ario, y las raciones sumi is.
tradas se abonarán al contratista pe
por medio de cuentas que serán el'
pedidas por el señor Director del es'
tablecimiento quincenalmente y arre
badas por la Comisión Gestora.

El bastanteo de poderes de las ret
md oiEesnxtsocias que comparezcan en nombr i 	,

de los licitadores que no lo he 	
ti

por sí, se efectuará por el Letrado d i 	 rante
esta Excma. Diputación don joaquif
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de Velasco y Natera o por quien ha-
ga sus veces.

Se hace constar que serán desecha-

MES DE MAYO

Sesión del lunes 4

a
s.

e.

e.

e

anuncio publicado por la Excma. Di-
putación provincial, para la contrata-
ción en pública subasta del suminis-
tro por raciones a los acogidos, amas,
parturientas y dependientes de la Ca-
sa Central de Expósitos, durante el
actual ejercicio de mil novecientos
treinta y dos, asi como del pliego de
condiciones que ha de regir en la re-
ferida subasta se compromete a rea-
lizar el servicio por la cantidad de
(en letra 	 pesetas
acompañando el documento que acre-
dita haber constituido el depósito de
CINCO MIL PESETAS, importe del
cinco por ciento y copia del alta de
la. contribución industrial o recibo
del último trimestre (se pondrá lo que
se acompaña) acreditativo de lo dis-
puesto en la base veinte del Decreto-
Ley reformando la contribución in-
dustrial de fecha once de Mayo de
mil novecientos veintiseis.

(Fecha y firma del proponente).
En el sobre del pliego se escribirá:
Proposición para optar a la su-

basta para el suministro por raciones
a los acogidos, amas, parturientas y
dependientes de la Casa Central de
Expósitos, durante el actual ejercicio
de mil novecientos treinta y dos.

Lo que se anuncia al público a fin
de que llegue a conocimiento de las
personas que deseen tornar parte en
la expresada licitación.

Córdoba 25 de Enero de 1932.—E1
Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

ordenanzas de estas Casas Consisto-
riales.

Aprobar la distribución de fondos
formulada por el señor Interventor
para satisfacer las obligaciones de
los presupuestos ordinario y extraor-
dinario en el presente mes de Mayo.

Dejar sobre la mesa para estudio
una cuenta del señor Arquitecto mu-
nicipal referentes a obras realizadas
de reforma y mejora en el cuarto de
aseo de los matarifes en el Matadero
público.

Aprobar ochenta y ocho cuentas
de gastos favorablemente informadas.

Remitir a la Comisión de Arbitrios
para informe una moción de la ex-
presada Comisión interesando que
se solicite del Excmo. Sr. Ministro
de Hacienda la autorización indis-
pensable para que este Ayuntamiento
pueda implantar con carácter extra-
ordinario un arbitrio sobre el consu-
mo de gasolina en el término muni-
cipal.

Dar las gracias a la entidad Socie-
dad Asland Córdoba por los tres va-
gones de cemento ofrecidos para
obras municipales.

Considerar como uno de los feste-
jos de la próxima Feria de la Salud
el cambio de rótulo de Plaza de las
Tendillas por el de Plaza de la Repú-
blica, concediendo un voto de con-
fianza al señor Alcalde para que en-
comiende los trabajos necesarios y
abone el gasto que se ocasione.

das las proposiciones a las cuales no Abrióse la sesión pública bajo la
se acompañen dentro del correspon- presidencia del Excmo. Sr. Goberna-
diente pliego el documento que acre- dor civil de la provincia, el que des-
dite estar matriculado el licitador co- pués de saludar a los legítimos re-
mo contribuyente para optar a esta presentantes de la ciudad de Córdo-
clase de subasta, con arreglo a lo dis- ba y de ser contestado por el señor
puesto én la base veinte del Real De- Alcalde-Presidente indicando el alto
creto-ley reformando la contribución honor que recibía la Corporación con
industrial de fecha once de Mayo de la presencia del señor Marcos Miran-
mil novecientos vein tíseis. 	 da, éste abandonó el Salón acompa-

Tanto el acto de la subasta como lado del señor Alcalde y Concejales,
todo lo demás relativo al indicado suspendiéndose entre tanto la sesión.
servicio se ajustarán a las prescríp- Reanudada momentos después se
cíones de la Instrucción para la con- aprobó el borrador del acta de la
tratación de obras y servicios a car- sesión anterior, correspondiente al
go de las entidades municipales apro- lunes 27 del pasado mes de Abril; y el
bada en veintídos de Mayo de mil Excelentisimo Ayuntamiento acordó:
novecientos veintitres. 	 Designar una Comisión de señores

Dichas proposiciones se ajustarán Concejales que lleve a cabo el estu-
al siguiente 	 dio y revisión de todos los Regla-

MODELO 	 mentos aprobados durante la época
	 ve- de la Dictadura.

cino de 	 con ce- 	 Designar a don Francisco de la
dula personal de 	 tarifa Cruz Ceballos y a don Francisco
de 	 número 	 expe- Córdoba Fuentes para que represen-
dida en... .. , ....... ....con fe- ten al Excelentísimo Ayuntamiento
cha 	 enterado del en la Junta local de Primera Ense-

ñanza.
Sancionar la ordenanza aprobada

en principio por la Comisión per-
manente para la exacción del arbitrio
establecido sobre el ingreso bruto de
las Empresas explotadoras de servi-
cios públicos y que deben satisfacer
la Sociedad de Gas y Electricidad y la
Empresa de Aguas Potables.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Gobernación proponiendo la
supresión de determinados teléfonos
que se pagan con cargo al presupues-
to municipal, exceptuándose de la
nota que se acompaña el correspon-
diente a la oficina municipal de ini-
ciativas y Turismo.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Instrucción Pública propo-
niendo la renovación de la póliza de
seguros contra incendios de los edi-
ficios donde se encuentran instala-
dos el Grupo escolar López Diéguez
y Rey Heredia.

Desígdar al señor Teniente de Al-
calde Presidente de la Comisión de
Quintas don Pablo Troyano Moraga
y secretario accidental don Rafael
García Varo para que presenten en
la Junta de Clasificación de esta pro-
vincia los mozos sujetos a revisión
de arios anteriores.

Resolver la celebración de nueva
subasta por el mismo tipo y bases
que la anterior celebrada sin efecto
para adjudicar las obras de ornamen-
tación del muro de contención de la
Puerta del Puente.

Aprobar los seis siguientes presu-
puestos: Reparación de la Escuela

Ayuntamientos mixia de Torres Cabrera ascendente
a 2.685 pesetas. Reparaciones en la

CORDOBA 	 Escuela nacional de niños y niñas de
la barriada de Alcolea, 3.599 pesetas

Núm. 4.003 	 90 céntimos. Construcción de dos es-
calinatas en el Grupo escolar de la

Extracto de los acuerdos adopta- Plaza de Colón, 2.012 pesetas 20
dos por el Excelentísimo Ayunta- céntimos. Reparaciones indispensa-
miento en las sesiones celebradas du- bles y blanqueo general en la escuela
rante el pasado mes de Mayo de 1931 	 de la carretera de Trassierra, 341 pe-

Sesión del lunes 11

setas. Reparaciones en el Grupo es-
colar Cervantes, 3.632 pesetas. Repa-
raciones y mejoras en la Escuela de
niños de la calle de la Cara, 1.824 pe-
setas.

I 	 Aprobar una certificación de uní-
dades de obra ejecutadas por don
Rafael Fernández González en las de

I alcantarillado de las calles Joaquín
¡ Costa, Tundidores, Rodríguez Marín,
šCalleja y laterales N. S. E. y O. de la

Plaza de la Constitución.
Indemnizar en la cantidad de 450

pesetas al propietario de la casa nú-
mero 13 de la calle Badanas don Ra-
fael Serrano Conde por haber desis-
tido la Corporación del arrendamien-
to de dicha finca como tenía resuelto
para escuela nacional de niñas.

Aprobar seis instancias de otros
tantos interesados reclamando con-
tra las cuotas que se les gira por con-
cepto de arbítros diferentes.

Designar a don Francisco Azorín
Izquierdo y don Rafael Baquerizo pa-
ra que en unión del Presidente de la
Comisión de Arbitrios y representa-
ciones de las Cámaras de la Propie-
dad Rústica y Urbana formen la Jun-
ta de comprobación para la aplica-
ción del arbitrio sobre incremento de
valor de los terrenos.

Aprobar un presupuesto ascenden-
te a 2.236 pesetas 65 céntimos para
el arreglo y pintura de los bancos y
castilletes que existen en los Jardines
y plazas de esta capital.

Aprobar con carácter definitivo el
expediente relativo a la alineación
parcial de la calle San Fernando en 	 Preside el señor Alcalde-Presiden-
el tramo que comprenden las casas te don Eloy Vaquero Cantillo.
números 43 y 45. 	 Leido y aprobado el borrador del

Aprobar quince instancias de otros acta de la sesión anterior, el Exce-
tantos interesados solicitando reali- lentísimo Ayuntamiento acordó:
zar obras en edificios de su propie- 	 Aprobar una moción de la Alcal-
dad. 	 día proponiendo que se aumente en

Conceder la suma de 175 pesetas 20.000 pesetas la consignación para
al Comité Ejecutivo de la Federación crisis de trabajo, deduciendo dicha
Escolar de esta capital para ayuda suma del Capítulo de Imprevistos, y
de los gastos que les ocasione la asis- que la totalidad de los presupuestos
tencia al Congreso Extraordinario de aprobados en la sesión celebrada el
Universitarios y Estudiantes que ha día 4 del que rige referentes a obras
de celebrarse en Madrid. 	 de reparación en diferentes Escuelas

Desestimar una instancia de la se- y que se resolvió abonarlos con car-
ñora Directora de la Escuela Nor- go a la crisis obrera, se abonen con
mal de Maestras interesando el nom- cargo al Capítulo 10, Artículo 1.°, pa-
bramiento de una plaza de Inspectora ra atender más ampliamente a la cri-
de orden en la Escuela graduada ane- sis obrera.
ja al expresado centro de enseñanza. 	 Aceptar la propuesta de la Socie-

Quedar enterado de las resolucio- dad de Albañiles y Similares fijando
nes dictadas por el Tribunal Econó- los jornales a los obreros de las di-
mico-Administrativo provincial en las ferentes categorías de expresados ra-
reclamaciones interpuestas contra di- mos, facultándose al señor Alcalde
ferentes arbitrios municipales por don para que abone las diferencias entre
Manuel Roldán González, don Ricar- los jornales fijados y el de 4 pesetas
do Cervantes Díaz, don José Carmo- abonados por el Excelentísimo Ayun-
na Lubién, don Antonio Bogarín Se- tamiento.
rrano, don Manuel Mayer Beltrán, Aceptar el informe de la Comisión
don Rafael Almagro Bravo, doña de Arbitrios referente a la ejecución
Concepción Rico Iglesias;don Miguel del acuerdo de esta Corporación re-
Justo López, doña María del Carmen ferente a la separación de la Recau-
Díaz Navajas, don Pío Molina Fer- dación y Agencia Ejecutiva, resol-
nández, doña Ascensión de la Haba viéndose que el Ayuntamiento admi-
Rueda, doña Hcrmina Villalobos, don nístre directamente dicha Agencia,
José Ruiz López y don Juan Reig Ah- nombrando a un funcionario admi-
cart. 	 nistrativo de la plantilla del Cuerpo

Facultar al señor Alcalde para que para ocupar el referido cargo.
anuncie el correspondiente concurso 	 Aprobar una moción de la Comi-
para la confección de uniformes de sión de Arbitrios proponiendo que se
verano con destino a los porteros y eleve razonada exposición al Minis-
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terio de Hacienda interesando que
se dicte una disposición aclaratoria a
la base trece del R. D. de 28 de Junio
de 1928 por virtud de la cual se deje
en libertad a los Ayuntamientos que
no tengan establecidos arbitrios so-
bre el consumo de gasolina en el tér-
mino para que puedan hacerlo den-
tro de los límites de imposición que
deban señalarse.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Instrucción pública relacio-
nada con el abastecimiento de agua
del local del Campo de Madre de
Dios destinado a Escuela nacional
de niños número 19.

Facultar al señor Alcalde para que
encomiende al señor Arquitecto mu-
nicipal la confección del oportuno
proyecto y presupuesto para la cons-
trucción de un pabellón destinado a
Escuela de Párvulos y Portería con-
tiguo al Grupo Rey Heredia, instalar
la Biblioteca popular y restablecer la
Cantina Escolar, así como sustituir
con verja de hierro las actuales de
madera y realización de otras obras
indispensables.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Beneficencia proponiendo de-
jar sin efecto los nombramientos de
practicantes auxiliares interinos de
la Casa de Socorro hechos a favor
de don Federico Garcia Ariza y don
Manuel Zurita Leiva, nombrando en
su lugar a don José Ruiz Domínguez
y don Manuel Zurita Leiva, y facultar
al señor Alcalde para que publique
la oportuna convocatoria para la ce-
lebración de un concurso con objeto
de cubrir dichas plazas en propiedad.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Beneficencia proponiendo
que todos los nombramientos de mé-
dicos y matronas afectos a la Benefi-
cencia municipal estén debidamente
retribuidos, desapareciendo los car-
gos gratuitos, denegándose en su con-
secuencia los nombramientos que
puedan solicitarse con la expresada
cualipad.

Aprobar una moción de varios se-
ñores concejales referente al cambio
de rotulación de varias calles y pla-
zas de esta capital.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Abastos regulando la venta
de las carnes en tabla baja o reses
sacrificadas en la Plaza de Toros,
acosos o tentaderos taurinos, etc.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Gobernación relacionada con
la provisión de la plaza amortizada
por la Comisión permanente de ofi-
cial matarife del Matadero público.

Resolver una instancia suscrita por
varios propietarios de carros que se
les gira por concepto de rodaje o
arrastre por vias municipales, en el
sentido de disminuir la cuota por que
tributan, en lo sucesivo, modificando
el número 6 de la base 4 de la corres-
pondiente Ordenanza, en el sentido
que se indica en el acuerdo.

Dejar sin efecto la resolución adop-
tada por la Comisión permanente en
3 de Febrero último y requerir al pro-
pietario de la casa sin número de la
calle Juan de Torres, donde se halla
instalada la Escuela nacional de ni-

ñas número 11, para que a sus ex-
pensas realice las obras de repara-
ción y conservación que le corres-
ponden, según contrato.

Facultar al señor Alcalde para que
requiera al propietario de la casa nú-
mero 24 de la calle San Pablo, donde
está instalada la Escuela de párvu-
los del distrito de la Derecha para
que realice las obras necesarias de
reparación de solerías, tejados y pin-
tura que le corresponde según con-
trato.

Que se tramiten los respectivos ex-
pedientes relativos a la enagenación
de parcelas sobrantes de las expro-
piaciones llevadas a cabo por la aper-
tura de la nueva calle prolongación
de la de Málaga, dejando en suspen-
so la venta de solares cuyo valor ex-
ceda de diez mil pesetas hasta que el
Gobierno dicte una disposición que
concrete las promulgadas sobre la
materia y para dar . tiempo a que el
Ministerio de Hacienda resuelva la
instancia elevada por esta Corpora-
ción pidiendo que se rectifique y acla-
re la procedencia de terrenos de la
Huerta del Rey.

Aprobar un informe de la Comi-
sión de Fomento proponiendo que se
anuncie un concurso para ceder en
arrendamiento los terrenos adquiri-
dos por la Corporación en el cortijo
«Miraflores» para la construcción de
Casas Baratas.

Adjudicar con carácter definitivo a
don Baldomero Moreno Espino el re-
mate de la subasta celebrada para
contratar las obras de pavimentación
de la calle Cardenal Herrero.

Adjudicar a don José Jiménez Ala-
dos el remate del concurso celebrado
para confeccionar cien uniformes de
verano para los individuos del Cuer-
po de la Guardia municipal. 	 -

Aprobar un presupuesto del señor
Ingeniero municipal, importante 3.384
pesetas 15 céntimos, para las obras
de alcantarillado de las calles Juan
Tocino, desde su cruce con la calleja
del Peral hasta la de Fernando Lara
y la totalidad de esta vía.

Resolver una instancia de don Lau-
reano González García solicitando
que se le liquiden las obras realiza-
das a requerimiento verbal del Presi-
dente de la Diputación y el Alcalde
de la Corporación en Enero último
para conjurar la crisis de trabaja , de
construcción del camino vecinal que
partiendo del kilómetro 9 de la carre-
tera de Córdoba a Villaviciosa enlaza
con la de Santa María de Trassierra,
en el sentido de girar urna visita de
inspección a aludida sobras para re-
solver lo procedente.

Autorizar a don Julián Cabrera pa-
ra que pueda llevarse a cabo la aper-
tura de un establecimiento de abace-
ría en la casa número 39 de la calle
San Agustín.

Autorizar a la Asociación de Em-
pleados de Banca de Córdoba para
trasladen un anuncio luminoso de la
fachada de la casa número 19 de la
calle Reyes Católicos al número 3 de
la de Málaga.

Anular la cuota girada a don José
Luque Casares por concepto de cir-

culación de caballerías; reducir al cin-
cuenta por ciento la base del arbitrio
girado a don Juan Ramírez Polo por
inquilinato y anular las cuotas gira-
das por el mismo arbitrio a don José
Pérez Molleja.

Aprobar siete instancias de otros
tantos interesados solicitando reali-
zar obras en edificios particulares.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración durante
la semana comprendida del 4 al 10 de
Abril, del 11 al 17 y del 18 al 24 del
mismo mes y del 25 de Abril al 1.° de
de Mayo.

Aprobar cincuenta cuentas de gas-

tos favorablemente informadas por
las Çomisiones respectivas.

Felicitar al Gobierno de la Repú-
blica por haber descubierto el com-
plot monárquico que se fraguaba en
Madrid.
Sesión del Lnnes 18 de Mayo de 1931

Preside don Eloy Vaquero Contillo
Alcalde Presidente.

Leído y aprobado el borrador del
acta de la sesión anterior el Excelen-
tisimo Ayuntamiento acordó:

Aprobar una moción formulada a
virtud de ponencia de la Asesora ciu-
dadana de Empréstitos deudas muni-
cipales y responsabilidades en gene-
ral suscrita por los señores Presiden-
tes y Vocales de la Comisión de Ha-
cienda proponiendo la adopción de
determinados acuerdos encaminados
a la liquidación de la operación de
crédito concertada con el Banco de
Crédito Local de España por escritu-
ra pública de 12 de Diciembre de
1925 y en la que se propone sea de-
clarado nulo el contrato celebrado
entre la supuesta representación de la
ciudad y repetido Banco así como la
deducción de responsabilidades con-
siguientes y declaración de lesivos de
todos los acuerdos inherentes al em-
préstito.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Instrucción Pública formula-
da a virtud de ponencia de la Aseso-
ra ciudadana de Construcción e hi-
gienización de la vivienda obrera pro-
poniendo que se solicite del Gobierno
provisional de la República la pro-
mulgación de un decreto que de for-
ma legal a la proposición deducida
por dicha Comisión Asesora ciudada-
na de la creación de una Entidad mu-
nicipal de caracter Bancario con los
fondos de la fianza por arrendamien-
to de fincas urbanas y otras para la
creación de un fondo económico pa-
ra la construcción de viviendas obre-
ras.

Aprobar una de la Comisión de Ins-
trucción pública y Cuestiones sociales
proponiendo Iwcreación de la bolsa
de trabajo y el carnet de obreros en
la forma señalada en expresada mo-
ción.

Aprobar la diligencia negativa del
concurso de postores celebrado para
adjudicar las obras de alcantarillado
de las calles Juan Tocino desde su
cruce con la calleja del Peral hasta la
de Fernando Lara y acordar la ejecu-
ción de dichas obras por el sistema
de administración.

Rotular con el nombre de Colón el
Grupo Escolar denominado actual-
mente Marques de Estalla.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Instrucción pública propa.
niendo que se realicen por el propie-
tario del local donde se encuentra
instalada la Escuela de niñas de Al.
colea las indispensables obras de hi.
gienización, o por el Excmo. Ayunta-
miento por cuenta de dicho pro p ieta-
rio este no las efectua dentro de los
cinco días siguientes a esta nueva no-
tificación.

Facultar al señor Alcalde para que
ordene al Arquitecto municipal la for-
mación del oportuuo proyecto y pre-
supuesto para dotar de aguas la Es.
cuela Nacional de niñas de la calle
Musico Infantas.

Aprobar un informe de la Comisión
de Fomento relacionado con la ejecu-
ción del acuerdo de la Comisión per .
manente de 9 de Julio último sobre
aprobación del proyecto y presupues.
to para cerramiento de un solar de la

Ronda de Isasa y en el que hay nece.
sidad de introducir modicación por
haberse justificado la reclamación d e .
ducida por el propietario de la casa
número 23 de la calle de la Cara.

Facultar al señor Alcalde para que
abone a las sirvientas de la Casa de
Maternidad Dolores García Marquen 	 m.
y Carmen Barona los servicios pres. 	 ve
tados desde primero de Marzo del 	 Cc
ario actual hasta 31 de Maya 	 ce

Aceptar la renuncia presentada del 	 pu
cargo de Concejal por don Juan Al.	 cer
vear Ruiz de Salas por incompatibi.	do
lidad con el de Administrador prin.
cipal de loterías número 1 de la pro 	 for
vincia de Córdoba. 	 ra

Aprobar las siguientes matriculas 	 pre
formadas por el Jefe del Negociado 	 rri(
de Arbitrios: Derechos o tasas esta.
blecidos por entrada de carruajes er 	 ma
edificios particulares. Prestación del 	 de
servicio de alcantarillado Derechos o 	 pre
tasas sobre uso del escudo de la chi 	 del
dad; y derechos o tasas por inspec . 	 A

ción de motores, transformadores, as 	 gas
censores etc. 'e inspeción de industria 	 las
desestimándose las reclamaciones for.	 A
muladas por don Saul Pérez Roldán ' siór
por uso de escudo ae la ciudad y por 	 adq
la Compañía Singer de maquinas d 	 C.
coser por concepto de inspección d,
industria. 	 - cía

,
 Aprobar la recepción definitiva 1at
las obras de construcción de un paso*
de acceso a la escalera exterior de la 	 pr

0. ori

Torre Malmuerte.

actación definitiva de las obras de cons.
unción de una escalera de acceso a

Aprobar otro certificado de rece

tísim
la Torre de la Malmuerta. 	 Af

Desestimar la reclamación deduci . Alca.
da por las señoritas Rosario y Mari ! comí
Jesus Vazquez de la Torre contra k cone:
liquidación practicada por el arbitri( presa
sobre incremento de valor de los it

drrrenos, por transmisión a su favord 

trato

atrloe
los edificios número 25 de la cali. abast
Santa Marta y sin número de San i q ue 1
Isabel.

Resolver de acuerdo en un todo co.: Empr
los informes emitidos por la Coi ør. que s
sión de arbitrios a instancias (j Corle(
otros tantos interesados reciaman$ nes, e

A
tu
lo
PI

cii
la
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el
1- contra las cuotas por impuestos mu-

nicipales.
Aprobar un presupuesto ascenden-

te a mil ciento veinte y tres pesetas
para la reparación del auto Hudson
al servicio de los señores Concejales
y oficinas de construcción.

Aprobar la recepción provisional
definitiva de un grupo motor bomba
con destino al venero de la Chorrera
y devolución al contratista don Dio-
nísio Aloso de la fianza constituida.

Aprobar cuatro instancia de otros
tantos interesados solisitando reali-
zar obras en edificios de su propiedad

Desestimar la reclamación formu-
lada por don Eduardo Maristany co-
mo Director de la Compañia de los
Ferrocariles de M. Z. y A. sobre la
aplicación del arbitrio de incremento
de valor de los terrenos por la trans-
misión de una parcela de la Huerta
denominada Santa Agueda.

Aprobar cuatro decretos del señor
Alcalde concediendo inhumación gra-
tuita en el Cementerio de la Salud a
los cadaveres de Manuel Marquez
Polo, Carlos Díaz Audres, Leovigildo
Mendoza Velasco y liartolomé Ber-
mejo de Haro fallecidos a consecuen-
cias de los sucesos desarrellados en
la noche del 12 del actual.

Quedar enterados de relación no-
minal formulada por el señor Inter-
ventor de fondos de acreedores de la
Corporación al día 8 del que rige pro-
cedente de la liquidación del presu-
puesto de 1930, y demás ejercicios
cerrados; así como también de acree-
dores sin crédito disponible.

Aprobar la distribución de fondos
formulada por el Sr. Interventor pa-
ra sastisfacer las obligaciones del
presupuesto extraordinario en el co-
rriente mes de Mayo.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos por el sistema
de administración en la semana com-
prendida del 2 al 8 y del 9 al 15 del
del que rige.

Aprobar veinte y cinco cuentas de
gastos favorablemente informadas por
las Comisiones respectivas.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Policía Rural proponiendo la
adquisición de dos tanques para riego.

Conceder tres meses de licencia al
Sr. Concejal D. Juan M. Matías Gar-
cía y García para resolver asuntos
particulares.

Sesión del Sábado 23
Preside don Eloy Vaquero Canti-

llo, Alcalde Presidente.
Leido y aprobado el borrador del

acta de la sesión anterior el Excelen-
tísimo Ayuntamiento acordó.

Aprobar una propuesta del señor
Alcalde autorizándole para que en-
comiende sin demora las obras de
conexión de las tuberías de la Em-
presa de Aguas Potobles con el Pozo
de la Esquina de Paradas con objeto
de resolver en parte el problema del
abastecimiento de agua a reserva de
que la Corporación apruebe el con-
trato que ha de celebrarse con dicha
Empresa a base de las condiciones
que señale la Comisión de señores
Concejales nombrada, para estos fi-
nes, en este acto.

jalance, Dimisión, 5.192, 2.000 más el
10 por 100, 300, por oposición dentro
de los 15 días siguientes a la termina-
ción del plazo para solicitar, se co-
municará a los interesados el día y
tribunal para empezar los ejercicios.

Los interesados presentarán sus so-
licitudes convenientemente reintegra-
das en este Ayuntamiento en el plazo
de 30 días a contar del siguiente de
la publicación de este anuncio en la
«Gaceta de Madrid» acompañando
certificados de buena conducta, de
penales, el titulo o documento suple-
torio y cuantos documentos estimen
acreditativos de méritos.

El Carpio 19 de Enero de 1932.—
El Alcalde, Francisco Millán.—E1 Se-
cretario, Alberto Bernal

Núm. 364

Mica quedando constituido el Ayun
tamiento en sesión secreta con lo
mismos señores Concejales, acordán
dose:

No admitir la renuncia formulad
por don Manuel Zaragoza del Vall
del cargo de Recaudador de Arbitrio
y Agente Ejecutivo, resolviendo po
el contrario la incoación del oportu
no expediente para depurar posible
responsabilidades; suspender de em
pleo y sueldo durante la tramitación
del expediente al indicado Sr. Recau
dador y que interinamente se haga
cargo de la recaudación el Oficial de
las Oficinas municipales don Rafae
Dávila Ruiz y de la Agencia Ejecuti
va don Bonifacio Villarejo Montesi
nos.

Incoar expediente para el esclare-
cimiento de los hechos y deducción
de responsabilidades posibles en la
tramitación de un certificado liquida-
ción final de las obras realizadas por
don José Ruiz Expósito en las de al-
cantarillado de las calles Santa Inés
y Duque de la Victoria desde de la
Plaza de la Magdalena hasta la calle
Gutiérrez de los Ríos. proyecto des-
glosado del Sector Central.

Atender las indicaciones y contes-
tar cumplidamente un oficio del Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Militar
de esta plaza significando la conve-
niencia de que durante las actuales
circunstancias los señores Concejales
se abstengan de hacer apreciaciones
que pudieran dar lugar a cierta clase
de responsabilidades, con motivo de
ello de las manifestaciones hechas en
la sesión anterior por un Sr. Conce-
jal al referirse a los hechos ocurridos
en esta Capital la noche del día 12
del actual.

Con lo que terminó la última sesión
del mes de Mayo.

El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital.

Certifica: Que el precedente extrac-
to de los acuerdos adoptados por el
Excmo Ayuntamiento en las sesiones
celebradas durante el pasado mes de
Mayo, es copia fiel del aprobado por
la Corporación municipal en sesión
pública de ayer.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
esta provincia para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL, deduzco el presen-
te con el visto bueno del Sr. Alcalde
en Córdoba a veinte y nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
uno.—E1 Secretario, José Carretero.
—V.° B.°: El Alcalde, Francisco de
la Cruz.

Don Francisco Millán Muñoz, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
El Carpio.
Hago saber: Que aprobadas por es-

te Ayuntamiento las ordenanzas so-
bre guardería rural, licencias de cons-
truciones, apertura de establecimien-
tos, tuberías e hilos, arbitrios sobre
perros, extracción de gravas y arenas,
ventanas y canalones, recogida de ba-
suras, arbitrios sobre solares sin edi-
ficar y tasa de documentos; se expo-
nen al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por término de 15
días, conforme al artículo 322 del Re-
glamento de Hacienda a los efectos
de reclamaciones.

El Carpio 23 de Enero de 1932.—
El Alcalde, Francisco Milán.

Dejar pendiente de resolución para
verificarlo en sesión secreta un oficio
del Sr. Recaudador de Arbitrios mu-
nicipales y Agente Ejecutivo don Ma-
nuel Zaragoza del Valle presentando
la renuncia de ambos cargos.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la sesión anterior concediendo al se-
ñor Concejal don Juan Manuel Matías
García y García tres meses de licen-
cia para resolver asuntos particu-
lares.

Aprobar un presupuesto ascenden-
te a cuatro mil ciento setenta pesetas
para llevar a cabo determinadas obras
en el Dispensario Anti-tuberculoso
Emilio Luque y nueva Casa de So-
corro.

Conceder a Micaela Jiménez Bravo
la pensión solicitada como viuda del
que fue Jardinero municipal jubilado
Francisco Alvarez Fernández.

Incluir en el Padrón de habitantes
de éste término municipal a don Fer-
nando Sendra Godoy, don Juan José
Jurado, don Pedro Sendra Godoy y
don Carlos Vargas Moreno; y excluir
del citado padrón o don Rafael Te-
rroba, don Luis Sánchez Vivas y don
Juan Ruiz Rodríguez.

Desestimar una instancia de doña
Angela Becerra pidiendo licencia pa-
ra establecer uno casa de Huéspedes
en la casa núm. 8 de la calle Gutié-
rrez de los Rios.

Desestimar una instancia de don
Francisco Berral Muñoz interesando
que se le ceda en arrendamiento las
parcelas sobrantes de la calle Málaga
esquina a Góngora.

Desestimar una instancia de D. An-
tonio Flores García interesando cons-
truir una nave en un solar señalado
con el núm. 15 de la calle Escariuela.

Aprobar trece instancias de otros
tantos interesados solicitando reali-
zar obras en edificios de su propie-
dad.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
disponiendo que el Peón Caminero
José Espinosa que presta sus servi-
cios en el camino de Trassierra pase
a prestarlo al camino de las Ermitas.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en la semana
comprendida del 15 al 22 del que rige
en las distintas obras y servicios que
se ejecutan por el sistema de admi-
nistración.

Aprobar 32 cuentas favorablemen-
te informadas por las Comisiones
respectivas.

Rernitir a informe de la Comisión
de Instrucción Pública y Cuestiones
Sociales una moción suscrita por va-
rios señores Concejales aplaudiendo
la gestión administrativa del Sr. Al-
calde don Eloy Vaquero Cantillo y
alentándole para que prosiga la labor
emprendida.

Remitir a informe de la Comisión
de Fomento una moción del Sr. Te-
niente de Alcalde don Antonio Hidal-
go Cabrera relacionada con la demo-
lición de la Casa de Córdoba en la
Exposición Ibero-Americana de Se-
villa.

Prescindir en el día de hoy de la
parte de ruegos y preguntas.

Se levantó en este acto la sesión pn-

BAENA

Núm. 338

EL CARPIO

Núm. 294

Anuncio de vacante de Farmaceúti-
co titular.

Municipio.--Residencia del farmaceú-
tico.—Provincia.—Partido judicial.
—Causa de vacante.—Censo de
población.--Dotación anual por
residencia y prestación de servi-
cios.—Número de familias pobres
incluidas en beneficencia munici-
pal. —Forma de proveer la vacante.
El Carpio, El Carpio, Córdoba, Bu-

Aprobado en principio por el Ilus-
tre Ayuntamiento de mi presidencia
accidental, eu sesión de 9 de Octubre
último un proyecto de un ramal de
aguas potables en la carretera de
Baena a Porcuna, prolongación del
existente en la Avenida de Cervantes.
En cumplimiento a lo dispuesto en el
vigente Reglamento sobre obras, ser-
vicios y bienes municipales de 14 de
Julio de 1924, queda expuesto al pú-
blico por plazo de treinta días natura-
les para que durante el mismo pueda
ser examinado en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta Cor-
poración e interponer en su contra las
reclamaciones procedentes ante el
propio Ayuntamiento.

Baena 23 de Enero de 1932.—E1 Al-
calde, M. Pérez Morales.

VILLARALTO

Núm. 357

Don Juan Valverde Torrico Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que hallandose com-

prendido en el alistamiento del actual
ario el mozo Rafael Godoy Doñas hi-
jo de Antonio Godoy Fernández y
Elvira Doñas Ruiz, corno nacido el
ario 1911 ignorándose su paradero
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se le cita para los actos de rectifica-
ción del alistamiento, cierre definitivo
de este y de clasificación y declara-
ción de soldados, que tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales en los
días 31 del actual y 14 y 21 de Febrero
próximo quedando apercibido de que
de no comparecer bien personalmente
o por medio de otra persona que lo
represente le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Villaralto 24 de Enero de 1932.—
Juan Valverde.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 316

Don Francisco Marcos Pelayo, juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruega y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de las caba-
lleras que a continuación se resellan
propiedad del vecino de Blázquez Ma-
nuel Avila Molina, y las cuales fue-
rón sustraidas la noche del ocho al
nueve del corriente mes, de una cua-
dra en feferido pueblo; y caso de ser
habidas las ponga a disposición de
este Juzgado con las personas en cu-
Sto poder se encuentren, si no acredi-
tan su legitima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación de quien
sea el autor del hecho, y de ser en-
contrado, lo pongan a disposición de
este Jurgado en la carcel de esta vi-
lla.

Dado en Fuente Obejuna a 19 de
Enero de 1932.—Francisco Marcos
Pelayo.—E1 Secretario, Rafael Lage.

Reseña de las caballerias

Mula pelo rojo obscuro, herrada de
las cuatro extremidades de ocho arios
con la marca y sin hierro con una
lista negra que partiendo de la crin, le
sigue hasta el rabo y otra tambien
negra en forma de cincha que partien-
do de la mano derecha le sigue has-
ta la izquierda pasando por la cruz
tambien en las manos tiene listas cru-
zadas; es picuda y el hocico blanco.

Otra mula, pelo negro, de cinco
arios, herrada de las cuatro extremi-
dades, de regular alzada, sin hierro
ni serial alguna, hocico mohíno y en
la mano derecha sariales de traba.

Núm. 385

Don Francisco Marcos Pelayo, juez
de primera Instancia de Fuente
Obejuna y su partido.
Hago saber: Que en autos de juicio

ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado, a instancia del procurador don
Arturo de las Heras y Zancudo, en
nombre y representación de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya, contra don Antonio Sánchez
Rojas, como heredero de doña María
Çastillejo de la Fuente, sobre cobro

de doce mil seiscientas pesetas, he
acordado, a instancia de la parte ac-
tora, sacar a pública y primera subes-
ta la siguiente finca, embargada a la
parte demandada:

Dehesa Vieja al sitio del Soto, tér-
mino municipal de Fuente Obejuna,
comprensiva de la Dehesilla y las
suertes de La Plata, El Camello, Be-
lla Amarilis y El Almagro, de ciento
veintisiete hectáreas, setenta y nueve
áreaa y doce centiáreas de cabida,
lindando al Sur con el río Guadiato
y divisoria establecida para separar
esta parte de la del caserío del Soto
de doña Ascensión Castillejo de la
Fuente; al Este el arroyo de La Parri-
lla, al Norte con terrenos de Juan Ma-
nuel (a) El Castorefio, tierras de la
Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya y terrenos de la viuda de
don José Rodríguez y los cortijos del
Tinto y la haza de Bella Amarilis,
unida con el resto de la finca por él
río Guadiato al Sur; y linda por los
demás vientos con los herederos de
don Juan Luis Pequeño.

Esta finca ha sido tasada pericial-
mente en ciento veinte y cinco mil pe-
setas.

Se halla afecta a una servidumbre
de acueducto y paso a favor de la So-
ciedad Minera y Metalúrgica de Pe-
ñarroya; un embargo trabado en ex-
pediente de apremio seguido contra
doña María Castillejo de la Fuente,
por el Recaudador de Contribuciones,
sobre cobro de trescientas cuarenta
y cinco pesetas noventa céntimos, que
dicha señora adeuda por el concepto
de rústica, y una hipoteca a favor de
don Juan Serrano Romero para ga-
rantía de la devolución de un présta-
mo de sesenta y cinco mil pesetas de
principal, interés anual de siete por
ciento, gastos y costas, todo lo cual
asciende a catorce mil seiscientas cin-
cuenta pesetas más y otra hipoteca a
favor de la Sociedad de Peñarroya
que es la que garant!va el préstamo
de la cantidad motivo de este proce-
dimiento.

Para la celebracion del remate, que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el dia
cuatro de Marzo próximo, a las doce
horas, bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera. El tipo de subasta es el
de tasación, o sea, el de ciento vein-
ticinco mil pesetas.

Segunda. Que para tomar parte
en la misma, deberán los licitadores
consignar una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos como licitadores, cuyas
cantidades se devolverán, excepto la
que corresponda al mejor postor que
se reservará en depósito como garan-
tía del cumplimiento de su obliga-
ción.

Tercera. Que las cargas anterio-
res y preferentes al crédito de la par-
te actora, quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta. Que no han sido presen-
tados títulos de propiedad de la finca,
advirtiéndose que el rematante tendrá

que conformarse con los que tenga.
Dado en Fuente Obejuna a dieci-

nueve de Enero de mil novecientos
treinta y dos.—Francisco Marcos Pe-
layo.—E1 Secretario, Rafael Lage.

RUTE

Núm. 378

Don AntonioAntonio Navas Romero, Juez de
primera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este dicho

Juzgado y Secretaría del que refrenda
penden a instancia del procurador
señor Roldán Rueda en nombre de
don Leopoldo Villén Cruz, contra do-
ña Josefa de los Dolores, doña María
de la Purificación, doña María del
Carmen, doña Angelina y don Ma-
nuel Pérez Caballero, contra don
Agustín Cassani Siles como repre-
sentante legal de sus menores hijos
habidos en su matrimonio con su di-
funta esposa doña Elisa Pérez Caba-
llero y también contra don Francisco
Pérez Caballero y los sucesores de
Aurelio Pérez Caballero, estos últi-
mos en ignoració paradero, sobre eje-
cución en reclamación de catorce mil
doscientas cincuenta pesetas de prin-
cipal y otras cinco mil para intereses
y gastos; en los cuales fueron reque-
ridos de pago los demandados con
excepción de don Francisco Pérez
Caballero y los herederos de don
Aurelio Pérez Caballero por ser des-
conocido el paradero de los mismos,
por lo cual sin previo requerimiento
se embargó a las resultas de dichos
autos la finca especialmente hipote-
cada cuya descripción es la siguiente:

Casa número cuatro de la calle del
Pilar, hoy número dos de la calle de
Alfonso de Castro de esta villa, linda
por la derecha entrando con casa de
herederos de don Francisco Benítez
Velasco, izquierda otra peteneciente
a la fábrica de la Iglesia Parroquial
de Santa Catalina de esta villa y por
la espalda lindan sus patios con di-
cha Iglesia y otros de casa de here-
deros de don Antonio Pérez Caballe-
ro. Ocupa una superficie de nueve
metros de frente por veinte y dos de
fondo hasta el final del patio; se en-
cuentra inscrita a nombre de don Jo-
sé Pérez Perales al folio setenta del
tomo doscientos de Rute, finca nú-
mero ocho mil novecientos diez y
ocho inscripción cuarta.

En su virtud y de conformidad con
lo preceptuado en el artículo mil cua-
trocientos sesenta de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil se cita de remate y re-
quiere a referidos don Francisco Pé-
rez Caballero y a los sucesores de
don Aurelio Pérez Caballero para que
en término de nueve días se opongan
a la ejecución si creyeren convenirle
apercibidos que de no hacerlo les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
haciendo saber a los mismos que las
copias simples se encuentran en esta
Secretaría a su disposición.

Dado en Rute a diez y ocho de Ene-
ro de mil novecientos treinta y dos.—
A. Navas Romero.—E1 Secretario,
Manuel Rueda.

CASTRO DEL RIO

Núm. 416
Don Rafael González de Lara y Mar

tínez, Juez de primera instancia d,
Castro del Río y su partido.

En virtud del presente edicto hagc
saber: Que en este Juzgado se sigue/
autos de concurso necesario de acre,
dores a instancia del Procurador (ha
Alfredo Gallurt Fernández en nonilin
y representación de don Cristóbal Sa.

lido Elias contra don Arionio Pire,
Mármol y doña Joaquína Marmol
Marmol y siendo firme la declaració:
de concurso se hace público por pfla.
dio de la presente con la prevenció
de que nadie haga pago a los concur.
sados bajo pena de tenerlos por
gítimos debiendo hacerlo al deposita
rio Administrador don Fernando Sz
lido y Salido y a los síndicos lueg
que estén nombrados.

Al propio tiempo se cita a los acre(
dores a fin de que se presenten en(
juicio con los títulos justificativos d

sus créditos y se convoca a Junta gi A

neral para el nombramiento de Si Isla
dicos que tendrá lugar en la Sala Al izac.

diencia de este Juzgado el día venu
ecde Febrero próximo a las once de I lhatEl

mañana. 	 •
Dado en Castro del Río a siete'

Enero de mil novecientos treinta
dos.—Rafael G. de Lara.—E1 Sen

PI

pusttarío judicial, José Teruel.
CORDOBA

losLaiNúm. 345
Don Germán Ruiz Maya, Juez de lo:Pece

trucción del distrito de la Dered* ettc

de esta capital. 	 (oi
Por el presente cito y llamo ju

término de quinto día a contar desk,.„,
el de su inserción en el BOLETIN

CIAL de esta provincia a un joven (G
mo de unos doce arios que en la tar
del día siete del actual llevó un paf
a nombre de Manolo de Dios a P,
fael Gámiz Marcha' para que le
tregara ciertas alhajas, así como
individuo que entregó el papel al re

gado para prestar declaración

rido joven, para que dentro de ydirclior N
término comparezcan ante este jc .]

ponder de los cargos que le resulti Ex
en suma:ío que instruyo por tentaltivii E
de estafa, bajo apercibimiento de g'¡e
si no comparecen les
juicio a que haya lugar.Parará el lx.iceenci

nte

1932.—Germán Ruiz Maya.
Dado en Córdoba a 23 de Enerolandz

d
saesa)i't

cretario, P. H.N, jüornsé. 3B4a6rbuydeorn.

plazici. a f

Cristóbal Hinojosa Ortiz de ignorar)
Por el presente se cita

t gir cuueldomicilio paradero para que cv,

parezca ante este Juzgado munio,A.t..a.
"sute

y quince minutos con las prueb2_ (
nte

del distrito de la Derecha el día 15:11ne:iviti
Febrero próximo, a las nueve ha:

testigos que tuviere, para celeb__
juicio de faltas por hurto; sito

el'er'eat;:piso alto de la Casa AyuntamiEL___,
de esta capital, previniéndole cpn l_ bio E
no comparecer le parará el P eri 	 I r
que hubiere lugar.

Córdoba 23 de Enero de 1932,-
Juez, J. Ruiz del Portal.—E1 Secri

IncOalrio, Amador Gimenez.

IMP. DE LA CASA ra SOCORRO 	
A

un

o

semi
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